
RESOLUCIÓN NÚMERO 003311DEL 1 7 ABR 2024 
«Por la cual se reclasifica un Establecimiento de Reclusión del Orden Nacional, se 
denomina y destina sus pabellones y se deroga la Resolución 003455 del 09 de 

mayo de 2022» 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO 

En uso de las facultades conferidas los literales 5 y 7 del artículo 8 del Decreto 
4151 del 03 de noviembre de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que los numerales 5 y 7 del artículo 8 del Decreto 4151 de 2011, facultan al 
Director General del INPEC para determinar y asignar los establecimientos de 
reclusión en los cuales la población sindicada y condenada deba cumplir las 
medidas de aseguramiento o la ejecución de la pena que le sean impuestas por 
las autoridades judiciales competentes. 

Que mediante Resolución 6349 de 2016, el Director General expidió el 
Reglamento General de los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional - 
ERON a cargo del INPEC, en cumplimiento al artículo 52 de la Ley 65 de 1993, 
el cual se aplicará a todos los centros de reclusión. 

Que el parágrafo 2 del artículo 20 de la Resolución 6349 de 2016, establece: "la 
creación o modificación de la denominación de los pabellones, patios, 
estructuras, campamentos y Unidades deben ser consultadas y autorizadas por 
el Director General del INPEC". 

Que, el numeral 3 del artículo 141 de la Resolución 6349 de 2016, señala dentro 
de las funciones de la Junta de Distribución de Patios y Asignación de Celdas: 
"Clasificar a las Personas Privadas de la Libertad por categorías, en los diferentes 
pabellones y celdas de acuerdo con los parámetros del artículo 63 de la Ley 65 
de 1993, de este reglamento y de acuerdo a las condiciones del 
establecimiento". 

Que, el parágrafo único del artículo 141 de la Resolución 6349 de 2016, prevé 
"por ningún motivo se asignará pabellón o celda por mecanismo diferente del 
señalado en este reglamento, a excepción de los internos clasificados en nivel 
uno de seguridad, alta seguridad, capturados con fines de extradición y 
pabellones de reclusión especial, cuya asignación corresponde al Director 
General del INPEC." 

Que el INPEC expidió la Resolución 003455 del 09 de mayo de 2022, por medio 
del cual se reclasificó el Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta Media y 
Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Reclusión Especial y Justicia y Paz. 

Que el 01 de diciembre de 2022 se emitió la Resolución N°.010282, en la cual 
se considera pertinente "(...) la decisión de trasladar a los PPL de los pabellones 
de justicia y paz del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima 
Seguridad de Bogotá y de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de 
Bucaramanga a la Cárcel de Media Seguridad de Barranquilla Incluye Pabellón 
de JYP y a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad La Paz Incluye 
Pabellón de Reclusión Especial Pabellón de Justicia y Paz". De acuerdo a lo allí 
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«Por la cual se reclasifica un Establecimiento de Reclusión del Orden Nacional, se 
denomina y destina sus pabellones y se deroga la Resolución 003455 del 09 de 

mayo de 2022» 

ordenado se realizaron los respectivos traslados de los PPL acogidos a Justicia 
y Paz que se encontraban recluidas en el pabellón 12 de COBOG para la Cárcel 
de Media Seguridad de Barranquilla - Incluye Pabellón de Justicia y Paz. 

Que el Comité de Seguridad Penitenciaria y Carcelaria mediante Acta 
No.20230004 del 07 de junio de 2023, manifiesta, "C..) se requiere la 
eliminación de 100 cupos del actual pabellón 13, de acuerdo con el concepto de 
habitabilidad según oficio No. 20231E0045989 del 02 de marzo de 2023". 

Que en cumplimiento al Acta No.20230004 se hace necesario deshabilitar el 
Pabellón No. 13 y proceder con el trámite de cierre temporal, el cual 
actualmente pertenece a la estructura No. 2 del Complejo Carcelario y 
Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Pabellón de 
Reclusión Especial y Pabellón de Justicia y Paz - COBOG. 

Que 	con 	el 	correo 	electrónico 	allegado 	desde 
clireccion.custodiayviqilancia@inpec.qov.co  el 16 de enero de 2024, la Dirección 
de Custodia y Vigilancia informa que, "siguiendo instrucciones del Señor 
Teniente Coronel ROLANDO ANTONIO RAMIREZ SANABRIA Director 
Custodia y Vigilancia (E), respetuosamente me permito solicitar la realización 
de la parametrización del Pabellón UTE del COBOG, cambiando su 
clasificación(..)". 

Que a través del Acta No.022 del 16 de enero de 2024 de la Dirección del 
COBOG, se realizó verificación del espacio asignado como UTE' con equipo 
interdisciplinario de la Sede Central y del ERON, con la finalidad de analizar la 
viabilidad y revisar el espacio; en la que se concluyó, "este equipo 
interdisciplinario determino junto con el ERON la viabilidad de habilitar el espacio 
con las adecuaciones respectivas con un cupo real de 58, para alojar 58 PPL". 

Que con oficio 8110-0FPLA-GRUDO-20241E0007949 del 17 de enero de 2024, 
el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación (e), solicitó a los dueños de procesos 
de la DIRAT, DICUV y DIGEC la emisión de conceptos técnicos para la apertura 
de un pabellón especial en el espacio de la actual UTE 2  del COBOG. 

Que mediante oficio 8300-DIRAT-8320-SUBAP-83202-GRUTA-20241E0008283 
del 17 de enero de 2024, la Dirección de Atención y Tratamiento informa, 
"emite concepto favorable (...) de acuerdo a visita realizada según acta No. 
022 del 16 de enero del 2024, haciendo las adecuaciones respectivas para 
garantizar los procesos de atención social y tratamiento penitenciario". 

Que el oficio 85003-DIGEC-GOLOG-2024IE0008217 del 17 de enero de 2024, 
la Dirección de Gestión Corporativa, informa que "(...) el Grupo Logístico emite 
concepto favorable para la habilitación de 58 nuevos cupos en el pabellón 
denominado "UTE" del COBOG (...)". 

Que 	a 	través del 	oficio 8200-DICUV-8220-SUSEV-82203-GOSEG- 
20241E0008778 del 18 de enero de 2024, la Dirección de Custodia y Vigilancia 
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informa, "me permito emitir concepto favorable para la destinación de la 
actual UTE de la estructura III, como pabellón de connotación especial del 
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de 
Bogotá COBOG". 

Que mediante oficio 8110-0FPLA-81103-GRUDO-20241E0030476 del 15 de 
febrero de 2024, el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación (e), indicó a los 
dueños de procesos de la DIRAT, DICUV y DIGEC que "...se adjunta registro 
fotográfico que servirá como referente para las áreas mencionadas emitan 
"Concepto técnico (favorable o no favorable)" para la apertura del espacio de 
UTE y consigo lograr el proyecto de reclasificación que se tiene proyectado". 

Que con oficio 85003-DIGEC-GOLOG-2024IE0037994 del 26 de febrero de 
2024, la Dirección de Gestión Corporativa, informa "(...) el Grupo Logístico desde 
el punto de vista técnico de infraestructura emite CONCEPTO FAVORABLE para 
la habilitación de dos celdas "UTE" del COBOG, siempre y cuando se realicen las 
actividades de mantenimiento descritas en las observaciones (...)". 

Que 	a 	través 	de 	oficio 	8200-DICUV-8220-SUSEV-82203-GOSEG- 
20241E0037944 del 26 de febrero de 2024, la Dirección de Custodia y Vigilancia 
concluye: "me permito informar que esta dirección da concepto viable en 
aspectos de seguridad , para asignar las dos celdas ubicadas en el acceso de la 
estructura uno como UTE, para que el establecimiento cuente con el espacio 
necesario para aplicar el "Procedimiento para el correcto aislamiento de 
Personas Privadas de la Libertad en Unidad de Tratamiento Especial de los 
Establecimientos de Reclusión-PM-SP-P07, pero se deben efectuar las 
adecuaciones y reparaciones plasmadas en el acta 0104 del 21 de febrero de 
2024(...)". 

Que con oficio 8300-DIRAT-8320-SUBAP-83202-GRUTA-2024IE0039767 del 27 
de febrero de 2024, la Dirección de Atención y Tratamiento conceptúa que 
"emite concepto favorable (...) para dicha solicitud de determinar un espacio 
de UTE en las dos celdas en el acceso a la estructura uno, entre la reja dos y 
tres del Complejo Penitenciario y Carcelario con Alta Mediana y Mínima 
Seguridad, incluye Reclusión Especial COBOG,pero deben efectuar las 
adecuaciones de infraestructura para garantizar los procesos de atención social 
y tratamiento penitenciario... ". 

Que de acuerdo al Acta No. 115 del 27 de febrero de 2024 en la que participó 
el Subdirector de SUSEV, el Director del COBOG y el Coordinador de GOSEG y 
cuyo tema a tratar fue la verificación de condiciones de habitabilidad y 
cumplimiento de normas para PPL en celdas clasificadas en nivel uno de 
seguridad, se conceptuó : " "...con base en las verificaciones realizadas, se 
concluye que la celda No. 13 del segundo piso del Pabellón 9 de la estructura 2 
denominado en la Resolución 3455 de 2022, ubicado en el Complejo Carcelario 
y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá , incluye Reclusión 
Especial y Justicia y Paz , cumple con las condiciones necesarias para albergar 
a personas privadas de la libertad, procesadas o condenadas clasificadas en 
nivel uno de seguridad.." 

Que mediante oficio 8110-0FPLA-GRUDO-20241E0039722 del 27 de febrero de 
2024, el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación (e), solicitó a los dueños de 
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procesos de la DIRAT, DICUV y DIGEC la emisión de concepto técnico para la 
destinación de la Celda No.13 ubicada en el Segundo Piso del Pabellón 9 de la 
Estructura No. 2 del COBOG. 

Que cpn oficio 8200-DICUV-82203-GOSEG-2024IE0040507 del 28 de febrero 
de 2024, la Dirección de Custodia y Vigilancia informa que "realizó una visita al 
segundo piso del pabellón 9 del COBOG, determinando que en este lugar donde 
se encuentra la celda 13, se cumple con las condiciones de seguridad necesarias 
para recluir a una persona privada de la libertad, postulada a la ley 975 de 2005 

Que 	a 	través 	de 	oficio 	8300-DIRAT-8320-SUBAP-83202 - GRUTA- 

20241E0041441 del 29 de febrero de 2024, la Dirección de Atención y 
Tratamiento informa que "emite concepto favorable (...) para concepto técnico 
en la destinación de la Celda No. 13, ubicada en el segundo piso del Pabellón 9 
de la estructura No. 2 del COBOG, este de acuerdo a la verificación adelantada 
por la Dirección de Atención y Tratamiento...". 

Que mediante oficio 85003-DIGEC-GOLOG-2024IE0070478 del 09 de abril de 
2024, la Dirección de Gestión Corporativa, informa que "(...) con base en lo 
anterior, una vez revisada y analizada la información descrita en los documentos 
allegados y teniendo en cuenta, que se realicen las observaciones descritas, el 
Grupo Logístico desde el punto de vista técnico de infraestructura emite 
CONCEPTO FAVORABLE para la destinación de la celda No. 13 ubicada en el 
segundo piso del pabellón 9 de la estructura No. 2 de COBOG. 

Que, Por lo anterior, se requiere determinar el Pabellón de Justicia y Paz en la 
Celda No. 13 ubicada en el segundo piso del Pabellón 9 la estructura No. 2 del 
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de 
Bogotá, incluye Pabellón de Reclusión Especial y Pabellón de Justicia y Paz - 

COBOG. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Reclasificar el Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media 
y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Pabellón de Reclusión Especial y Pabellón 

de Justicia y Paz, el cual se denominará así: 

CODIGO DEPENDENCIA SIGLA 

100 
DIRECCION REGIONAL CENTRAL N°1 SEDE BOGOTA 

D.0 
DRCEN 

Departamento de Cundinamarca 

¡NPEC 

Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y 
Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Pabellón de 

Reclusión Especial y Pabellón de Justicia y Paz.  
113 COBOG 
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ARTÍCULO 2. Deshabilitar el Pabellón N°.13 de la Estructura N°.2 del Complejo 
Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye 
Pabellón de Reclusión Especial, hasta tanto se haga una intervención por la 
USPEC3  y se cuenten con los conceptos técnicos favorables para su habilitación. 

ARTÍCULO 3. Denominar y destinar los pabellones del Complejo Carcelario y 
Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Pabellón de 
Reclusión Especial y Pabellón de Justicia y Paz así: 

Denom4 . 
anterior 

Pabellón 1 

Denom. 
nueva 

Pabellón 
1  

Estructura No 1 

Destinación 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad de género 
masculino condenadas, clasificadas en nivel dos o 
tres de seguridad. 

Pabellón 2 
Pabellón 
2  

Para 	alojar Personas Privadas de 	la 	Libertad 	de 
género masculino 	condenadas, clasificadas en nivel 
dos o tres de seguridad. 

Pabellón 3 
Pabellón 
3 

Para 	alojar Personas Privadas de 	la 	Libertad 	de 
género masculino 	condenadas, clasificadas en nivel 
dos o tres de seguridad. 

Pabellón 4 
Pabellón 
4 

Para alojar Personas 	Privadas de la 	Libertad 	de 
género masculino 	condenadas, clasificadas en nivel 
dos o tres de seguridad. 

Pabellón 5 
Pabellón 
5  

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino condenadas, clasificadas en nivel 
dos o tres de seguridad. 

Pabellón 6 
Pabellón 
6  

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género 	masculino 	procesadas 	o 	condenadas, 
clasificadas en nivel dos o tres de seguridad. 

Pabellón 7 
Pabellón 
7  

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino condenadas, clasificadas en nivel 
dos o tres de seguridad. 

UTE 
(No 

genera 
cupo) 

Unidad de Tratamiento Especial 

Guardia 
Externa Control de ingreso Estructura 1 

 

Denom. Denom. 
anterior 	nueva 

Pabellón 8 Pabellón 8 

 

Estructura No 2 

Destinación 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino procesadas o condenadas, 
clasificadas en nivel uno de se•uridad. 

    

    

3 
Unidad De Servicios Penitenciarios y Carcelarios. 

'Denominación. 

Dirección: 	 Conmutador: 
MOV.U)  

I Ext. 1  Página 5 de 8 
Código: PA-DO-COI-FOB 

    

 

COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

iNREC 

 



Fc POTENCIA DE LA 
COLOMBIA 

iNPEC 

RESOLUCIÓN NÚMERO 003311DEL ti 7 ABR 2024 
«Por la cual se reclasifica un Establecimiento de Reclusión del Orden Nacional, se 
denomina y destina sus pabellones y se deroga la Resolución 003455 del 09 de 

mayo de 2022» 

Pabellón 9 Pabellón 9 
Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género 	masculino 	procesadas 	o 	condenadas, 
clasificadas en nivel uno de seguridad. 

Pabellón 
10 

Pabellón 
10 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género 	masculino 	condenadas, 	exfuncionarios 
públicos 	clasificadas 	en 	nivel 	dos 	o 	tres 	de 
seguridad. 

Pabellón 
11 

Pabellón 
11 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género 	masculino 	procesadas, 	exfuncionarios 
públicos 	clasificadas 	en 	nivel 	dos 	o 	tres 	de 
seguridad. 

Pabellón 
12 

Pabellón 
12 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino procesadas y condenadas en nivel 
dos, tres y cuatro de seguridad. 

Pabellón 
13 

Cierre 
definitivo 

Deshabilitado y en proceso de cierre. 

Pabellón 
34 

Pabellón 
135 

Para alojar de manera transitoria a persona privada 
de la libertad de género masculino, ordenado por la 
Sala de Casación Penal. 

Pabellón 
14 

Pabellón 
14 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino procesadas o condenadas, 
exfuncionarios públicos clasificadas en nivel dos o 
tres de seguridad. 

N/A Guardia Interna Estructura 2 (Ubicada al frente de los pabellones 
8 y 9) 

Nota: teniendo en cuenta que solo se cuenta con un PPL con nivel uno de 
seguridad perteneciente a Proceso de Justicia y Paz, se establece el pabellón 9 
celda 13 segundo piso de la estructura 2 como espacio destinado para el Pabellón 
de Justicia y Paz. 

Los pabellones de los edificios (A, B, C, D, E y F) de la estructura 3, cuentan con 
áreas destinadas para las Personas Privadas de la Libertad con dos niveles, la 
denominación de los pabellones se inicia de abajo hacia arriba iniciado por el 
edificio A y finalizando en el edificio F, así: 

c 
ai 
‘... 
o 
H 

Denom. 
anterior 

Pabellón 
15 

Denom. 
nueva 

Pabellón 
15 

ESTRUCTURA 3 

Destinación 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género 	masculino 	procesadas o condenadas, 
clasificadas en nivel dos o tres de se•uridad. 

Pabellón 
17 

Pabellón 
17 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
 género masculino condenadas, clasificadas en 
nivel dos o tres de seguridad. 

UTE 
No 
genera 
culto 

Pabellón 
20 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino condenadas, clasificadas en 
nivel dos o tres de seguridad de connotación 
es. ecial acogidas al *roces() de •  saz total. 

Ubicación Casas Fiscales. 
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Pabellón 
16 

Pabellón 
16 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino condenadas, clasificadas en 
nivel dos o tres de seguridad. 

Pabellón 
18 

Pabellón 
18 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género 	masculino 	procesadas o condenadas, 
clasificadas en nivel dos o tres de seguridad. 

Pabellón 
19 

Pabellón 
19 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino condenadas, clasificadas en 
nivel dos o tres de seguridad. 

T
o

rr
e

  C
 

Pabellón 
20 

Pabellón 
21 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino condenadas, clasificadas en 
nivel dos o tres de seguridad. 

Pabellón 
22 

Pabellón 
23 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género 	masculino 	procesadas 	o 	condenadas, 
clasificadas en nivel dos o tres de seguridad. 

Pabellón 
24 

Pabellón 
25 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino condenadas, clasificadas en 
nivel dos o tres de seguridad. 

Pabellón 
21 

Pabellón 
22 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino condenadas, clasificadas en 
nivel dos o tres de seguridad. 

Pabellón 
23 

Pabellón 
24 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino condenadas, clasificadas en 
nivel dos o tres de seguridad. 

Pabellón 
25 

Pabellón 
26 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino condenadas, clasificadas en 
nivel dos o tres de seguridad. 

T
o

rr
e

  E
 Pabellón 

26 
Pabellón 
27 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género 	masculino 	procesadas, 	clasificadas en 
nivel dos o tres de seguridad. 

Pabellón 
28 

Pabellón 
29 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género 	masculino procesadas, 	clasificadas en 
nivel dos o tres de seguridad. 

T
o

rr
e

  E
 Pabellón 

30 
Pabellón 
31 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género 	masculino 	procesadas, 	clasificadas en 
nivel uno de seguridad. 

Pabellón 
32 

Pabellón 
33 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino procesadas o condenadas, 
clasificadas en nivel uno de seguridad. 

Pabellón 
27 

Pabellón 
28 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino condenadas, clasificadas en 
nivel dos o tres de seguridad. 

T
o

r  

Pabellón 
29 

Pabellón 
30 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino condenadas, clasificadas en 
nivel dos o tres de seguridad. 

Pabellón 
31 

Pabellón 
32 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino condenadas, clasificadas en 
nivel uno de seguridad. 

T
o
r  

Pabellón 
33 

Pabellón 
34 

Para alojar Personas Privadas de la Libertad 	de 
género masculino procesadas o condenadas, 
clasificadas en nivel uno de seguridad. 
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iNPEC C.d COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VDA 
RESOLUCIÓN NÚMERO 003311DEL 1.7 ABR 2024 

«Por la cual se reclasifica un Establecimiento de Reclusión del Orden Nacional, se 
denomina y destina sus pabellones y se deroga la Resolución 003455 del 09 de 

mayo de 2022» 

Control Ingreso 
Estructura 3 

Control Ingreso Estructura 3 

Guardia 
Externa del 
Complejo 

Guardia Externa del Complejo 

ARTÍCULO 4. El Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media 
y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Reclusión Especial y Justicia y Paz, 

realizará todas las modificaciones al Reglamento de Régimen Interno a que dé 
lugar el presente Acto Administrativo, atendiendo la normatividad y 

procedimientos vigentes. 

ARTÍCULO 5. La Dirección de Custodia y Vigilancia y el Grupo de Asuntos 
Penitenciarios, proyectarán coordinadamente los Actos Administrativos de 
fijación y de traslados de los privados de la libertad de connotación especial que 
estarán ubicados en el Pabellón 20 del Complejo Carcelario y Penitenciario con 
Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Pabellón de Reclusión Especial 

y Pabellón de Justicia y Paz. 

ARTÍCULO 6. Comuníquese para lo de su competencia a las dependencias que 

hacen parte de la estructura del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

según lo establecido en el artículo 7 del Decreto 4151 de 2011. 

ARTÍCULO 7. Toda modificación o adición que afecte la estructura 
organizacional debe tener concepto previo de la Oficina Asesora de Planeación. 

ARTÍCULO 8. Vigencias. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

ARTÍCULO 9. Derogatorias. La presente resolución deroga la Resolución 

N°.003455 del 9 de mayo de 2022 y las demás disposiciones que le sean 

contrarias. 

SIS 
Teniente Coronel DANI FER 	; U RREZ ROJAS 

Director General (e)0, 	ir o Nac onal Pe 	ciarlo y Carcelario 

CO NÍQUES1 Y CÚMPLASE 
Expedida en Bogotá D.C., los 	 1-7—ABR-2024 

O.L LEONEL RIO .SOTO 
Jefe (e) Oficina Asesora de a e ción 

JOSE 	IO TORRES 	ON 
efe Oficina Asesora Jurídica 

'dad (c) 
Revisado por: Dra. Yury Bibiana García Loza 	oordinador GRECO 

Revisado por: O.L Leonel Ríos Soto-] 	iría lAsesora de Planead 

Elaborado por: Laura Carolina 	- Integrante GRUDO di, 
Fecha de elaboración: • • ./2024 
Archivo: Reclasificación ERON / Reclasificación COBOG final 
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